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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL DE

175 MADRID NÚMERO 18

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judicial del Juzgado de lo social número 18 de
Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución número 226 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don Andrés Miguel Horrillo, contra la empresa “In-
dustrias y Esmaltados al Horno, Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha dictado resolu-
ción, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Providencia

Ilustrísima magistrada-juez de lo social, doña Ofelia Ruiz Pontones.—En Madrid, a 14
de enero de 2010.

Dada cuenta; por recibidos los anteriores resguardos de “Banesto”, únanse a los autos
de su razón; póngase a disposición del actor don Andrés Miguel Horrillo la cantidad de
138,41 euros, en concepto de parte de principal, y una vez firme la presente, entréguese el
correspondiente mandamiento de devolución en la Secretaría de este Juzgado, haciéndole
saber que los mandamientos caducan a los tres años desde su expedición.

Quedando reducido el principal a 31.006,59 euros.
Por recibida la anterior información patrimonial de la empresa ejecutada, únase a los

autos de su razón, líbrese mandamiento al Registro de la Propiedad número 2 de Torrejón
de Ardoz, al objeto de que remita certficación con las propiedades de la empresa demanda-
da.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso de reposición a presentar en este Juzgado den-

tro de los cinco días hábiles siguientes al de su notificación.
Si el recurrente no tiene la condición de trabajador o beneficiario del régimen público

de Seguridad Social, deberá dentro del plazo para recurrir constituir un depósito de 25
euros, y si no lo hace, el recurso no se admitirá a trámite.

El citado depósito podrá efectuarse:

a) Mediante consignación en la “Cuenta de consignaciones” del Juzgado de lo social
número 18 que tiene abierta en “Banesto”, de la calle Orense, número 19, de Madrid, ofi-
cina 1143, con el número 2516/0000/60, más número de demanda, con cuatro dígitos, y
año, con dos dígitos, conforme a la disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica
1/2009, de 3 de noviembre.

b) Mediante transferencia en dicha entidad, siendo los veinte dígitos obligato-
rios 0030/1143/50/0000000000, indicando en concepto el número de cuenta del Juzgado,
2516, el número de procedimiento y la persona o empresa que hace el ingreso.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las siguientes comunicaciones se harán en los estra-
dos de este Juzgado, salvo las que revistan forma de auto o sentencia o se trate de empla-
zamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a “Industrias y Esmaltados al Hor-
no, Sociedad Limitada”, en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de marzo de 2010.—La secretaria judicial (firmado).

(03/11.774/10)
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